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ANEXO 1

Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en la prestación de servicios de la Diputación de Barcelona relativo al Programa “NEXOS, atención a la soledad y al riesgo de aislamiento social de personas mayores”, dirigido a municipios de más de 10.000 habitantes y entes supramunicipales de la provincia de Barcelona

Expediente n.º: 2025/0046541

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con DNI/NIE n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., con NIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/da de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa al Programa “NEXOS, atención a la soledad y al riesgo de aislamiento social de personas mayores”, dirigido a municipios de más de 10.000 habitantes y entes supramunicipales de la provincia de Barcelona, se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:


· Criterio 5. Proposición económica: 

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precios unitarios máximos
(IVA excluido)
	Precios unitarios ofrecidos
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precios unitarios ofrecidos (IVA incluido)

	Procesos de trabajo para la Implementación del Programa Nexos en el territorio (precio por municipio)

	1.º AÑO

	Fase de diagnosis de conocimiento de la realidad (cl. 4.1.2 PPT)

	Diagnosis de soledad y riesgo de aislamiento social de las personas mayores 
	3.305,79€
/diagnosis
	
	
	
	

	Fase de diseño y planificación (cl. 4.1.3 PPT)

	Circuito local de actuación y planificación de objetivos, acciones e indicadores
	4.958,68€
/Circuito y planificación
	
	
	
	

	2.º AÑO

	Fase de dinamización e intervención (cl. 4.1.4 PPT)

	Informe del proceso de dinamización e intervención
	7.438,02€
/Informe
	
	
	
	

	Fase de valoración y consolidación (cl.4.1.5 PPT)

	Informe de valoración y consolidación del programa Nexos 
	3.305,79€
/Informe
	
	
	
	

	Red NEXOS: Asesoramiento y acciones de mejora del Programa 

	Documento de Asesoramiento y mejoras trabajadas en la Red NEXOS (Cláusula 4.2. del PPT)
	7.024,79€
/Documento
	
	
	
	

	Fase de evaluación y cierre (cl. 4.1.6)

	Memoria final
	5.785,12€
/Memoria
	
	
	
	





· Criterio 6. Mejora del Plan de formación mínimo exigido al personal adscrito al contrato

	Mínimo: 2 horas anuales de formación especializada en intervención comunitaria, por cada trabajador (mínimo exigible cl. 2.2 PCAP).
	Marcáis con una X si ofrecéis alguna opción*

	2 horas anuales adicionales de formación especializada en intervención comunitaria, por cada trabajador (en total 4 horas anuales) 
	

	4 horas anuales adicionales de formación especializada en intervención comunitaria, por cada trabajador (en total 6 horas anuales)
	

	6 horas anuales adicionales de formación especializada en intervención comunitaria, por cada trabajador (en total 8 horas anuales)
	

	8 horas anuales adicionales de formación especializada en intervención comunitaria, por cada trabajador (en total 10 horas anuales)
	

	10 horas anuales adicionales de formación especializada en intervención comunitaria, por cada trabajador (en total 12 horas anuales)
	



*En caso de que marquéis más de una opción o ninguna opción se entenderá que no ofrecéis la mejora y obtendréis 0 puntos.




· Criterio 7. Ampliación de las jornadas de trabajo presencial en el territorio del personal técnico adscrito a la ejecución del contrato

	Presencia territorial mínima obligatoria: 3 jornadas al mes en cada uno de los municipios o entes locales asignados a cada técnico/a. Al menos 1 jornada en franja por la tarde (cl. 7.1 PPT)
	Marcáis con una X si ofrecéis alguna o todas las opciones*

	1 jornada adicional presencial en franja por la mañana o por la tarde  
(En total 4 jornadas, 1 en franja por la tarde y 1 adicional en franja de mañanas o por la tarde) 
	

	2 jornadas adicionales presenciales, de las cuales 1 en franja de mañanas y 1 en franja por la tarde 
(En total 5 jornadas y al menos 2 en franja por la tarde)
	




* En caso de que marquéis más de una opción o ninguna opción se entenderá que no ofrecéis la mejora y obtendréis 0 puntos.
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